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Vocal Secretario: Don Guillermo Manjón Collado, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA

UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 38

Comisión Titular:

Presidente: Don Marcelo Rodríguez Danta, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Julio Víctor Santos Benito, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Doña María Isabel Vidal González, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de León. Don Fran-
cisco Javier Maganto Suárez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Ramírez Pérez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Plácido Suárez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria. Don José Luis Díaz Bretones, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cantabria.
Don Alonso Hernández Guerra, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocal Secretario: Don Guillermo Manjón Collado, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA EN LA
INGENIERIA - 39

Comisión Titular:

Presidente: Don Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Francisco Javier Rodríguez de Abajo,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad del
País Vasco. Don Faustino Patiño Barbeito, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo. Don
Diego Fernández Navarro, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Cristóbal Egler Gamero, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Román López Poza, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocales: Don Jesús Paredes Pelardo, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid. Don Angel Vaquero Blanco, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca. Don
Gabriel Casas Brazales, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Jaén.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Sánchez Bernal, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 7 de mayo de 1997, por la que
se aprueba el Pliego-Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que ha de regir la contratación
de consultoría y asistencia o servicio mediante el
procedimiento abierto o restringido bajo la forma
de concurso, procedimiento abierto bajo la forma
de subasta o procedimiento negociado.

El art. 50.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, establece que
el Organo de contratación podrá confeccionar modelos
tipo de pliegos particulares de general aplicación a los
contratos de naturaleza análoga.

El art. 50.4 del citado texto legal establece que el
pliego-tipo requiere informe previo del servicio jurídico que
hará innecesario el del pliego particular correspondiente,
lo cual supone la eliminación de trámites en el proce-
dimiento que se traduce en una mayor eficacia y celeridad
en la gestión de los expedientes de contratación.

Visto lo anterior y haciendo uso de las atribuciones
conferidas por la normativa vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego-Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que ha de regir la contratación de
consultoría y asistencia o servicio por el procedimiento
abierto o restringido bajo la forma de concurso, proce-
dimiento abierto bajo la forma de subasta o procedimiento
negociado dando así cumplimiento a lo preceptuado en
el art. 50.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 7 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PAR-
TICULARES PARA LA CONTRATACION DE CONSULTORIA
Y ASISTENCIA O SERVICIO POR EL PROCEDIMIENTO
ABIERTO O RESTRINGIDO BAJO LA FORMA DE CON-
CURSO, PROCEDIMIENTO ABIERTO BAJO LA FORMA

DE SUBASTA O PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
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TITULO I: CLAUSULAS GENERALES

1. Definición y objeto.
2. Naturaleza y régimen jurídico.
3. Presupuesto de contrato y existencia de crédito.
4. Revisión de precios.
5. Plazo de contrato.
6. Forma de adjudicación.
7. Capacidad para contratar.
8. Garantía provisional.
9. Lugar y plazo de presentación de ofertas.

10. Documentación general a presentar por el licitador.
11. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
12. Formalización del contrato.
13. Entrega y recepción.
14. Ejecución del contrato y obligaciones del contratista.
15. Incumplimientos.
16. Anualidades.
17. Obligaciones laborales, sociales y económicas del
contratista.
18. Seguros.
19. Director de la consultoría y asistencia o servicio.
20. Garantía.
21. Abono.
22. Propiedad de los trabajos realizados.
23. Modificación y suspensión del contrato.
24. Resolución del contrato.
25. Normas especiales para la contratación de consultoría
y asistencia para la elaboración de proyectos de obras.
26. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.

TITULO II: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO
O RESTRINGIDO BAJO LA FORMA DE CONCURSO.

27. Criterios que han de servir de base para la adjudicación
por concurso.
28. Ofertas.
29. Procedimiento de adjudicación abierto.
30. Procedimiento de adjudicación restringido.

TITULO III: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO
BAJO LA FORMA DE SUBASTA.

31. Ofertas.
32. Procedimiento de adjudicación.

TITULO IV: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO NEGO-
CIADO.

33. Ofertas.
34. Procedimiento de adjudicación.

TITULO I: CLAUSULAS GENERALES

1. Definición y objeto.
1.1. El presente Pliego establece las condiciones admi-

nistrativas particulares que regulan los contratos de con-
sultoría y asistencia o servicios que celebre la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía por algunos de los pro-
cedimientos y formas previstas en el artículo 209 de la
Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1.2. El contrato a que se refiere el presente Pliego
tiene por objeto la prestación de la consultoría y asistencia
o servicio que se especifica en el Cuadro Resumen que
se adjunta como Anexo.

1.3. Los conceptos que integran el objeto de este con-
trato podrán ser ofertados por lotes o unidades indepen-
dientes, en el caso de que tal posibilidad aparezca recogida

expresamente en el Cuadro de Características que se
adjunta al presente Pliego.

1.4. El empresario, para utilizar materiales, suminis-
tros, procedimientos y equipos para la ejecución del objeto
del contrato deberá obtener las cesiones y permisos y auto-
rizaciones necesarias de los titulares de las patentes, mode-
los y marcas de fabricación correspondientes, corriendo
de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones
por tales conceptos.

1.5. El empresario será responsable de toda recla-
mación relativa a la propiedad industrial y comercial,
debiendo indemnizar a la Administración por todos los
daños y perjuicios que para la misma puedan derivarse
de la interposición de reclamaciones.

1.6. En la ejecución del contrato, el empresario que-
dará obligado, con respecto al personal que emplee en
la prestación de la consultoría y asistencia o servicio objeto
del contrato, al cumplimiento de las obligaciones vigentes
en materia de legislación laboral y de Seguridad Social,
así como de las que se puedan promulgar durante dicha
ejecución.

2. Naturaleza y Régimen Jurídico.
2.1. El contrato de consultoría y asistencia o servicios

es de naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido
en este Pliego, Pliego de Prescripciones Técnicas, por la
Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, especialmente por lo recogido en su Título IV, por
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la Ley 13/1995, por el Reglamento General
de Contratación del Estado, en cuanto no se oponga a
lo establecido en la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas y Real Decreto 390/1996 de desarrollo
parcial de la misma, y en las demás disposiciones que
le sean de aplicación.

2.2. El presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas
y demás documentos Anexos revestirán carácter contrac-
tual. En caso de discordancia entre el presente Pliego y
cualquier otro documento contractual, prevalecerá el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera
de sus términos, de los documentos anejos que forman
parte del mismo, o de las instrucciones, pliego o normas
de toda índole promulgados por la Administración que
puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado,
no eximirá al contratista la obligación de su cumplimiento.

3. Presupuesto del contrato y existencia de crédito.
3.1. El presupuesto de gasto máximo previsto para

el contrato es el fijado en el Cuadro de Características,
en el que se entenderá incluido el IVA y demás tributos
que sean de aplicación.

3.2. El precio del contrato será el que figure en la
oferta seleccionada y se abonará con cargo al concepto
presupuestario que recoge el Cuadro de Características.

Cuando el expediente se tramite anticipadamente, la
adjudicación del mismo quedará condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
correspondiente.

3.3. A todos los efectos se entenderán que las ofertas
presentadas por los licitadores comprenden no sólo el pre-
cio del contrato, sino también el IVA según determina el
artículo 88.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
todos los gastos que deban realizarse para el cumplimiento
de la prestación y demás tributos que sean de aplicación.

3.4. En el caso de que la consultoría y asistencia o
servicio que integran esta contratación puedan ser ofer-
tados por unidades independientes, las ofertas deberán
indicar el precio unitario de cada una de ellas, en cuyo
supuesto, el presupuesto máximo de licitación de cada
unidad vendrá fijado en el Cuadro de Características del
presente Pliego.
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4. Revisión de precios.
La revisión de precios de este contrato se llevará a

cabo por la fórmula o sistema que se establece en el Anexo
correspondiente de este pliego, de conformidad con lo
establecido en los arts. 104 y ss. de la Ley 13/95. No
obstante, en el citado Anexo podrá establecerse la impro-
cedencia de la revisión de precios, previa resolución moti-
vada al respecto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 3 del art. 104 de la Ley 13/1995.

5. Plazo del contrato.
5.1. El plazo total de ejecución del contrato será el

fijado en el Cuadro de Características, y comenzará a con-
tar a partir del día de la firma del documento de for-
malización del contrato.

5.2. El adjudicatario del contrato presentará los docu-
mentos correspondientes al trabajo contratado en los pla-
zos máximos parciales y final, establecidos en su programa
de trabajo que se incluirá en la proposición que presente
a licitación.

El plazo máximo final propuesto por el adjudicatario
para las entregas parciales y final del trabajo serán con-
sideradas como término de los plazos establecidos a los
efectos de aplicación de lo dispuesto sobre penalidad por
mora en el art. 96.3 ó 4 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

5.3. A tenor de lo dispuesto en el párrafo 1.º del
artículo 199 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, por mutuo acuerdo de las partes, podrá prorro-
garse el plazo de ejecución de la Consultoría y Asistencia
o Servicio, objeto del contrato, una vez ponderados todas
las circunstancias que concurran en el caso, y mantenién-
dose los mismos importes de los precios unitarios que sir-
vieron de base para la adjudicación del contrato.

6. Forma de adjudicación.
6.1. Cuando así se especifique en el encabezamiento

del Cuadro Resumen, el presente contrato será adjudicado
por el Procedimiento Abierto o Restringido bajo la forma
de Concurso, de conformidad con el art. 209.1 y 3 de
la Ley 13/1995, desarrollándose por lo regulado en el
Título II de este Pliego.

En el concurso la adjudicación recaerá en el licitador
que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa,
teniendo en cuenta los criterios de adjudicación, sin atender
exclusivamente al precio de la misma y sin perjuicio del
derecho de la Administración a declararlo desierto.

6.2. Cuando así se especifique en el encabezamiento
del Cuadro Resumen, el presente contrato será adjudicado
por el Procedimiento Abierto bajo la forma de Subasta,
de conformidad con el art. 209.1 y 2 de la Ley 13/1995,
desarrollándose por lo regulado en el Título III de este
Pliego.

La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero,
con adjudicación al licitador que, sin exceder de aquél,
oferte el precio más bajo y pueda, a juicio del Organo
de Contratación, ejecutar el contrato con arreglo a lo
pactado.

6.3. Para los dos supuestos anteriores, el anuncio de
licitación será publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial del Estado y el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, cuando así proceda.

En los casos de Concurso y Subasta por el proce-
dimiento abierto, todo empresario podrá presentar una
proposición.

En el Concurso por el procedimiento restringido, sólo
podrán presentar proposiciones aquellos empresarios
seleccionados expresamente por la Administración, previa
solicitud de los mismos.

Cuando así se especifique en el encabezamiento del
Cuadro Resumen, el presente contrato se adjudicará por
el procedimiento negociado, de acuerdo con lo establecido

en el art. 209.1 de la Ley 13/1995, desarrollándose por
lo regulado en el Título IV de este Pliego. Este procedimiento
se utilizará únicamente en los supuestos señalados en los
arts. 210 y 211 de la mencionada Ley.

En el Procedimiento Negociado, el contrato será adju-
dicado al empresario justificadamente elegido por la Admi-
nistración, tras consulta y negociación con al menos otros
dos, siempre que ello sea posible. A tales efectos, se rea-
lizarán las correspondientes invitaciones a los empresarios
que se determine, que deberán estar cualificados para la
realización del contrato y tener plena capacidad de obrar.

7. Capacidad para contratar.
7.1. Podrán contratar con la Administración las per-

sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen com-
prendidas en algunas de las circunstancias que señala el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7.2. Las personas físicas o jurídicas deberán acreditar
que su finalidad o actividad tiene relación directa con el
objeto del contrato y que disponen de la organización y
elementos necesarios para ejecutarlo, en la forma y los
términos previstos en el art. 198.1 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

7.3. Los licitadores deberán ostentar la clasificación
que se detalle en el Cuadro Resumen del presente Pliego.

8. Garantía provisional.
8.1. Será requisito necesario para acudir a la licitación

en el Concurso o la Subasta, el acreditar la constitución
previa a disposición del correspondiente Organo de Con-
tratación, de una garantía provisional equivalente al 2%
del presupuesto de licitación, salvo en el supuesto de que
no se hubiera hecho previa fijación del presupuesto, en
cuyo caso se determinará estimativamente por el Organo
de Contratación la cantidad que deberá ser objeto de
garantía provisional.

La citada garantía podrá ser constituida por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 36.1.a), b) y c)
de la Ley 13/95, en relación con lo dispuesto en el
art. 18.1, 2, 4 y 5 del Real Decreto 390/96, de desarrollo
parcial de la Ley 13/95, y siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en los arts. 15, 16, 17 del citado
Real Decreto.

Si la garantía provisional se constituyera mediante aval
(art. 36.1.b de la Ley 13/95), se aportará documento ori-
ginal del mismo, no debiendo por tanto ser depositado
en la Caja Provincial de Depósitos. Dicho aval habrá sido
previamente visado por el Gabinete Jurídico (competencia
delegada, para el caso de Sevilla en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda) para
comprobación de que quien lo otorga tiene poder bastante
para hacerlo.

Dicha cuantía se establece expresamente en el Cuadro
de Características que figura como anexo adjunto al pre-
sente Pliego.

8.2. En el caso de que el contrato estuviera distribuido
por lotes diferenciados a los que se pueda ofertar indis-
tintamente, las garantías provisionales se presentarán tan
sólo respecto de los lotes a los que se oferte, ascendiendo
sus importes a las cantidades que figuran desglosadas en
el Anexo correspondiente.

8.3. El Organo de Contratación podrá dispensar de
la prestación de la garantía provisional en los contratos
de Consultoría y Asistencia o Servicios de cuantía inferior
a la prevista en el art. 204.2 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. En este caso, se consignará
expresamente en el Anexo correspondiente de este Pliego
la no exigencia de garantía provisional.

8.4. Están exentos de la constitución de la garantía
provisional aquellos licitadores que tuviesen constituida la
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garantía global prevista en el art. 37.2 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

8.5. Las Cooperativas gozan de una reducción al 25%
en dicha garantía, de conformidad con lo establecido en
el art. 102.8 de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

9. Lugar y plazo de presentación de ofertas.
Las ofertas junto con la documentación se presentarán

dentro del plazo señalado en el anuncio de convocatoria
o en la invitación, en el registro que al efecto se determine
en el anuncio o invitación.

Las ofertas se formularán en lengua castellana. En el
caso de presentarse alguna documentación en otro idioma
o lengua sin la traducción correspondiente, la Adminis-
tración se reserva la facultad de no considerar dicha
documentación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío
en las Oficinas de Correos y anunciar al Organo de con-
tratación la remisión de la oferta mediante fax o telegrama
en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admi-
tida la proposición si es recibida por el Organo de Con-
tratación con posterioridad a la fecha de terminación del
plazo señalado en el anuncio o la invitación.

Transcurridos no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

La presentación de proposiciones presume por parte
del licitador la aceptación incondicionado del presente Plie-
go, así como el de Prescripciones Técnicas.

10. Documentación general a presentar por el lici-
tador.

La documentación a presentar por el licitador será
la relacionada en esta Cláusula, y aquella otra que, con
carácter específico, se exija en los Títulos II, III , IV y en
los Anexos correspondientes adjuntos al presente Pliego.

10.1. Documentación general.
La falta de presentación de cualquiera de los docu-

mentos exigidos para la licitación podrá ser, por sí sola,
causa de exclusión de la misma, salvo que la Mesa lo
considere subsanable:

a) Si la empresa fuese persona jurídica, deberá pre-
sentar copia autorizada o testimonio notarial de la escritura
de constitución o modificación, en los términos previstos
en el art. 4 del R.D. 390/96.

b) Si se trata de empresa individual o persona física
presentará fotocopia autentificada o testimonio notarial del
DNI o el que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente.

c) Las empresas no españolas de Estados miembros
de la CE deberán acreditar su inscripción en el Registro
profesional o comercial en las condiciones previstas por
la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios
extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con
certificación expedida por la Embajada española en el Esta-
do correspondiente y justificar mediante informe de la res-
pectiva representación diplomática española, que el Estado
de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contratación
con la Administración en forma sustancialmente análoga.

d) Los que comparezcan o firmen proposiciones en
nombre de otro, presentarán poder bastanteado por el
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Igualmente
se aportará del representante fotocopia autentificada o tes-
timonio notarial del DNI o el que lo sustituya regla-
mentariamente.

e) Justificación de la solvencia económica, financiera
y técnica por uno o varios de los medios que se relacionan
en los arts. 16 y 19 de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas. Cuando el importe del presupuesto
total del contrato sea igual o superior a diez millones de
pesetas, la acreditación de la solvencia será sustituida por
la correspondiente clasificación, indicada en el Cuadro
Resumen que se adjunta al presente Pliego.

Están exentos de acreditar la clasificación requerida
las personas físicas que, por razón de la titularidad aca-
démica de enseñanza universitaria que posean, estén facul-
tados para la realización del objeto del contrato y se
encuentren inscritos en el correspondiente Colegio Pro-
fesional.

f) Cuando dos o más empresas presenten oferta con-
junta de licitación, constituyendo Unión Temporal, cada
una acreditará su personalidad y capacidad, debiendo indi-
car los nombres y circunstancias de los empresarios que
las suscriben, la participación de cada uno de ellos y desig-
nar la persona o entidad que durante la vigencia del con-
trato ha de ostentar la plena representación de todas frente
a la Administración.

La clasificación de la Unión Temporal será la resultante
de la acumulación de las características de cada uno de
los que integran la Unión Temporal expresadas en sus
respectivas clasificaciones.

En todo caso será requisito básico para la acumulación
de las citadas características que todas las empresas que
concurran en la Unión Temporal hayan obtenido previa-
mente clasificación como empresa de consultoría y asis-
tencia o servicios.

g) Para los empresarios no españoles de Estados
miembros de la CE, que no estén clasificados, será sufi-
ciente que acrediten documentalmente su capacidad finan-
ciera, económica y técnica.

h) Declaración responsable firmada por el licitador
o su representante legal, ante quienes establece el punto 5
del art. 21 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, de que el ofertante posee plena capa-
cidad de obrar y no está incurso en las prohibiciones de
contratar conforme a los artículos 15 a 20 del citado texto
legal.

i) Para las empresas extranjeras declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espa-
ñoles, de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero
que pudiera corresponder al licitante.

j) Certificaciones, expedidas por el Organo compe-
tente, que acrediten hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias (con la Hacienda Estatal
y Autonómica) y de Seguridad Social, de conformidad con
lo establecido en el art. 9 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/95,
en relación con los artículos 7 y 8 del citado R.D.

Dichas certificaciones pueden haberse expedido, como
máximo, en los 6 meses inmediatamente anteriores a la
presentación de la oferta para tomar parte en la presente
contratación, con ocasión de licitaciones anteriores, en
relación con lo establecido en el art. 10.3 del Real Decre-
to 390/96.

k) Cuando se ejerzan actividades sometidas al
Impuesto sobre Actividades Económicas al que se refiere
el art. 7.1.a) del R.D. 390/96, dicha situación se acre-
ditará mediante la presentación del alta en dicho impuesto
y, en su caso, el último recibo del mismo, de conformidad
con lo establecido en el art. 9 del R.D. mencionado
anteriormente.

En relación con los apartados j) y k) precedentes,
cuando la empresa no esté obligada a presentar las decla-
raciones o documentos que se especifican en los mismos,
se acreditará tal circunstancia mediante declaración res-
ponsable, según lo establecido en el art. 9.1 del Real Decre-
to 390/96.
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11. Obligaciones previas a la formalización del
contrato.

11.1. Garantía definitiva.
11.1.1. Antes de la formalización del contrato y en

el plazo máximo de 15 días, contados desde la recepción
por el contratista de la notificación de la adjudicación,
deberá acreditar, conforme a lo establecido en el art. 37
ó 42.1 de la Ley 13/95 de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en relación con lo establecido en el
art. 18.3 y 5 del Real Decreto 390/1996 y siempre que
se cumplan los requisitos a los que se refieren los arts. 15,
16 y 17 del citado R. D., haber constituido una garantía
definitiva por el importe que se indica en el Cuadro Resu-
men, equivalente al 4% del presupuesto de licitación a
disposición del Organo de contratación, en las Cajas Pro-
vinciales de Depósitos radicadas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda de
la Junta de Andalucía.

11.1.2. Las Cooperativas gozarán de una reducción
al 25% de dicha fianza, de conformidad con lo establecido
en el art. 12.8 de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

11.1.2. Quedarán exceptuados de la constitución de
esta garantía las entidades que tengan reconocida esta
excepción por las leyes estatales o disposiciones autonó-
micas de conformidad con lo establecido en el art. 41
de la Ley 13/1995.

11.2. Abono de anuncios.
11.2.1. El adjudicatario con carácter previo a la firma

del contrato deberá presentar ante el Organo de Con-
tratación la acreditación documental oportuna de haber
abonado el importe del anuncio de licitación en Diarios
Oficiales y/o prensa.

11.2.2. En el caso de no cumplimentarse dicha obli-
gación no podrá formalizarse el correspondiente contrato.
Transcurrido el plazo de 30 días establecido en el artículo
55 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
sin haberse procedido a la formalización por el impago
del anuncio se procederá en la forma establecida en el
apartado 30 del mencionado artículo.

11.2.3. La comunicación del importe a abonar como
consecuencia del anuncio se realizará en el mismo escrito
en el que se notifique la adjudicación del contrato, espe-
cificándose igualmente la forma en que podrá hacer efec-
tiva dicha cantidad.

12. Formalización del contrato.
12.1. El Organo de Contratación y el adjudicatario

quedan obligados a formalizar el contrato de consultoría
y asistencia o servicio mediante documento administrativo,
dentro de los treinta días siguientes a contar desde el
siguiente al de la notificación de la resolución de adju-
dicación, siendo dicho documento título válido para acce-
der a cualquier registro público.

12.2. Cuando el adjudicatario solicite la formalización
del contrato en escritura pública, los gastos derivados de
su otorgamiento serán de cuenta del mismo.

12.3. La no formalización del contrato en el plazo
indicado por causas imputables al adjudicatario facultará
a la Administración para acordar la resolución del mismo,
previa audiencia del interesado, con sujeción a lo dispuesto
en el art. 55.3 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

13. Entrega y recepción.
13.1. La entrega o presentación de la consultoría y

asistencia o servicio contratado (de forma total, parcial
o por fases, según se haya establecido en la documentación
contractual) deberá hacerse dentro del plazo estipulado.

13.2. La recepción del trabajo se efectuará mediante
certificación de conformidad, expedida por el director de

la mismo, en aquellos casos en los que la contratación
no sea susceptible de un acto formal de recepción.

En los supuestos en que la contratación sea susceptible
de recepción física, la misma será efectuada mediante acto
formal y positivo que se expresará en Acta extendida por
la Comisión Receptora que a tal efecto se designe.

13.3. Cuando la consultoría y asistencia o servicio,
no se encuentre conforme, se estará a lo previsto al respecto
en el Capítulo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales.

13.4. Una vez efectuada la recepción de la totalidad
del trabajo, se procederá a la devolución de la garantía
definitiva.

14. Ejecución del contrato y obligaciones del con-
tratista.

14.1. El adjudicatario deberá cumplir todas las obli-
gaciones dimanantes del contrato, así como aquéllas con-
tenidas en el presente Pliego, en el Pliego de Prescripciones
Técnicas y demás disposiciones de aplicación. El incum-
plimiento de cualquiera de ellas facultará al Organo de
Contratación para exigir su estricto cumplimiento o, si se
tratare de una obligación esencial, declarar la resolución
del contrato de acuerdo con el art. 112 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Si durante la elaboración de los trabajos, el contratista
precisare algún dato no contenido o detallado en los docu-
mentos contractuales o información facilitada, deberá soli-
citarlo de la Administración con la antelación suficiente,
de manera que nunca podrá imputar a ésta una realización
defectuosa o tardía, salvo que -efectivamente- los datos
que al respecto se le faciliten sean defectuosos o se le
entreguen con retraso, siempre que de todo ello se deje
constancia previa por escrito, con comunicación directa
a la Administración, también previa e independiente de
la que se libre al Director de la consultoría y asistencia
o Servicio. Al efecto, se hace constar que al contratista
se le contrata por su conocimiento, capacidad técnica y
pericia en la materia. En consecuencia, está obligado a
poner en conocimiento del Director y de la Administración
cualquier anomalía técnica que observara en los docu-
mentos contractuales o en la información facilitada, de
forma que la consultoría y asistencia o servicio contratado
sirva perfectamente al fin buscado. Al respecto, se hace
constar que el contrato se ejecutará a riesgo y ventura
del contratista.

14.2. El contratista queda obligado a aportar los equi-
pos técnicos y material, así como los medios auxiliares,
humanos y materiales; todo ello en número y grado preciso
para la realización del objeto de contrato a satisfacción.
Los técnicos o especialistas que intervengan deberán estar
en posesión de la correspondiente titulación y colegiación
para poder, en su caso, nominar y firmar el trabajo rea-
lizado, a los efectos de su presentanción a los Colegios
Profesionales u Oficinas Técnicas correspondientes, para
visados, así como para solicitar permisos o licencias
administrativas.

14.3. En todo caso, el contratista estará obligado a
adscribir los equipos y medios ofertados para la realización
de los trabajos, incluso con el carácter nominal con que
lo hubiesen sido y en los mismos términos en que se hubie-
sen ofertado. Cuando la participación de un técnico o
especialista sea esencial para la realización de la Con-
sultoría o Asistencia, el contratista deberá aportar com-
promiso firmado por el mismo en orden a su participación.
La no intervención de cualquier persona comprometida
facultaría a la Administración para resolver el contrato por
causa imputable al contratista. No obstante, la Adminis-
tración podrá optar por exigir al contratista la adscripción,
a los trabajos de otro técnico o especialista de similares
características. Al efecto, el contratista deberá formular la
correspondiente propuesta acompañando los datos pro-
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fesionales y las referencias que permitan juzgar su pre-
paración, capacidad y experiencia. Igualmente, la Admi-
nistración podrá exigir del contratista la sustitución de cual-
quier técnico o persona que no desarrolle los trabajos debi-
damente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima
al contratista de ejecutar el objeto del contrato a satis-
facción.

14.4. El contratista, para utilizar tecnología, proce-
dimientos, materiales y equipos, así como cualquier dere-
cho de propiedad industrial o intelectual de tercero, deberá
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarios
de sus respectivos titulares, siendo de su cuenta el pago
de los derechos e indemnizaciones por tales conceptos.
El contratista será responsable de las reclamaciones, y
deberá mantener indemne a la Administración de los daños
y perjuicios que para la misma puedan derivarse de la
formulación de reclamaciones.

14.5. El contratista queda obligado a guardar secreto
y a hacerlo guardar al personal que emplee o que con
él colabore en la ejecución de los trabajos, no pudiendo
utilizar para sí, proporcionar a tercero, o divulgar dato
alguno en relación con la Consultoría o Asistencia con-
tratada, sin la expresa autorización de la Administración.

15. Incumplimientos.
Perfeccionado el contrato, éste deberá cumplirse con

estricta sujeción al Pliego de Prescripciones Técnicas y al
presente de Cláusulas Administrativas que lo rigen.

Cuando la consultoría, asistencia o servicio contra-
tados no reunieren las condiciones necesarias para pro-
ceder a su recepción, se dictarán por escrito al contratista
las instrucciones oportunas para que subsane los defectos
observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que
para ello se fije, que será sin sanción, no procediendo
la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido
cumplimentadas, en cuyo caso se levantará el acta
correspondiente.

Si transcurrido dicho plazo, las deficiencias no hubie-
ran sido corregidas, la Administración podrá, atendiendo
a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución
del contrato, con pérdida de la garantía, sin perjuicio de
la indemnización que pudiese reclamar, o por otorgar un
nuevo e improrrogable plazo para subsanar dichas defi-
ciencias, imponiendo al contratista en este segundo supues-
to una penalidad equivalente al 2% del precio del contrato.

16. Anualidades.
16.1. El contratista podrá desarrollar los trabajos con

celeridad mayor que la necesaria para la realización de
la Consultoría y Asistencia o Servicio en el tiempo prefijado
en el contrato.

16.2. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en
cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado
o de las certificaciones expedidas, una cantidad mayor
que la consignada en la anualidad correspondiente.

16.3. La modificación de las anualidades previstas en
el contrato se ajustará a lo dispuesto en el artículo 152
del Reglamento General de Contratación.

17. Obligaciones laborales, sociales y económicas del
contratista.

17.1. El personal adscrito a los trabajos dependerá
exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los dere-
chos y deberes inherentes a su calidad de empresario res-
pecto del mismo.

17.2. En general, en contratista responderá de cuantas
obligaciones le vienen impuestas en su carácter de emplea-
dor, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan
y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente
entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores
de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la Admi-
nistración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de res-

ponsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas
pudieran imponerle los organismos competentes.

17.3. En cualquier caso, indemnizará a la Adminis-
tración de toda cantidad que se viere obligada a pagar
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas,
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o
administrativa.

17.4. Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, y
documentos o cualquier información, tanto oficiales como
particulares, que se requieran para la realización de la
consultoría y asistencia o servicio contratado.

b) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para
verificar la correcta ejecución de la asistencia contratada,
con el límite del 1% del precio total del contrato.

c) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para
la realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales,
tasas y gravámenes, según las disposiciones vigentes.

d) Asimismo, será de cuenta del contratista indemnizar
todos los daños que se causen tanto a la Administración
como a terceros, como consecuencia de las operaciones
que requiera la ejecución de la consultoría y asistencia
o servicio, salvo cuando tales perjuicios hayan sido oca-
sionados por una orden inmediata y directa de la Admi-
nistración.

18. Seguros.
El contratista deberá tener suscritos los Seguros obli-

gatorios, así como un Seguro de Responsabilidad Civil por
daños a terceros, tanto a personas como a cosas, así como
por daños producidos a la Administración, o al personal
dependiente de la misma durante la vigencia del contrato.
Se considerará cumplida la anterior obligación si el con-
tratista acredita tener concertado un Seguro de Respon-
sabilidad Civil que ofrezca cobertura suficiente para los
riesgos antes citados.

19. Director de la consultoría y asistencia o servicio.
19.1. La Administración designará un Director de la

consultoría y asistencia o servicio, con facultades de com-
probación, coordinación y vigilancia de la correcta eje-
cución del contrato y cuantas más le asigne el Organo
de Contratación, dentro de sus competencias. En especial,
se entienden conferidas a él, las facultades que el Pliego
de Cláusulas Administrativas Generales les atribuye al allí
denominado «Director del estudio o servicio», en el enten-
dimiento de que la designación o no del Director, y el
ejercicio o no por el mismo de sus facultades, no eximirá
en ningún caso al contratista de la correcta ejecución del
objeto del contrato, salvo que la deficiencia o incorrección
en la ejecución sea debida a una orden o instrucción directa
del mismo, con expresa reserva escrita hecha por el con-
tratista al Director de la consultoría y asistencia o servicio
y remisión de copia por el propio contratista al Organo
de Contratación.

19.2. El Director podrá contar con colaboradores a
sus órdenes.

19.3. Tanto el Director como sus colaboradores pue-
den ser cambiados por la Administración, notificándolo
al contratista.

19.4. El Director tendrá libre acceso a todos los lugares
donde la consultaría y asistencia o servicio se esté ela-
borando y a los trabajos mismos. El contratista facilitará
la visita o examen de cualquier proceso o fase de la con-
sultoría y asistencia o servicio, así como los medios nece-
sarios para que puedan desempeñarse en las oficinas de
éste las citadas funciones. El Delegado del contratista le
deberá acompañar en sus visitas.

19.5. El contratista facilitará a la Administración, sin
coste adicional alguno, asistencia profesional en reuniones
explicativas o de información, que ésta estime necesarias
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para el aprovechamiento de la consultaría y asistencia o
servicio.

20. Garantía.
20.1. El contratista responderá de la correcta reali-

zación de los trabajos contratados y de los defectos que
en ellos hubiese, sin que sea eximente ni le dé derecho
alguno la circunstancia de que el Director los haya exa-
minado o reconocido durante su elaboración o aceptado
en comprobaciones, valoraciones o certificaciones par-
ciales.

20.2. En el caso de que, para la obtención de su
visado o licencia oficial, se exijan correcciones, el con-
tratista vendrá obligado a efectuarlas sin cargo adicional.

20.3. No obstante, el contratista quedará exento de
responsabilidad cuando el trabajo defectuoso o mal eje-
cutado sea consecuencia inmediata y directa de una orden
expresa del Director y en contra del parecer y asesoramiento
del propio contratista, que habrá de hacerlo constar por
escrito al Director, con remisión directa de copia de su
observación. Por supuesto, las correcciones habrán de ser
remuneradas sin que el plazo requerido se compute a efec-
tos de penalización por retraso.

21. Abono.
21.1. El contratista tiene derecho al abono, conforme

a los precios convenidos, de la consultoría y asistencia
o servicio real y debidamente ejecutado.

21.2. La determinación del precio del contrato de
consultoría y asistencia o servicio se efectuará por aquel
de los sistemas relacionados a continuación o combinación
de los mismos que se indique en el correspondiente Anexo
adjunto al presente Pliego:

a) Tanto alzado, en cuyo caso las valoraciones se
efectuarán sobre la totalidad del trabajo o sobre aquellas
partes del mismo que puedan ser objeto de entrega parcial
de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

b) Precios unitarios, en cuyo caso las valoraciones se
efectuarán aplicando los precios de cada una de las uni-
dades base del trabajo al número de unidades ejecutados.
Cada precio unitario comprenderá la totalidad de los gas-
tos que tenga que hacer al contratista para la ejecución
material de los trabajos correspondientes al mismo, hasta
su recepción por la Administración, excepto conceptos
imprevistos, gastos generales y beneficios. En ningún caso,
el importe certificado correspondiente a cada precio uni-
tario será superior al que figure para dicho precio en el
presupuesto general de la proposición económica que sirva
de base para la adjudicación del contrato.

c) Unidad de tiempo, en cuyo caso la valoración se
efectuará aplicando los precios por unidad de tiempo fijado
para cada categoría profesional en los plazos que el con-
tratista los vaya a utilizar en la realización del trabajo.
Los resultados se aumentarán en el porcentaje establecido
en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas
para atender los gastos generales y beneficio, o, en su
caso, en el porcentaje fijado por el licitador en su oferta,
cuando así se establezca en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

d) Honorarios profesionales según tarifa, en cuyo caso
las valoraciones se efectuarán aplicando las tarifas fijadas
en la forma y cuantía establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas a la totalidad del trabajo o en las partes
del mismo que puedan ser objeto de entrega parcial de
acuerdo con lo previsto en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, o, en su caso, en la forma y cuantía fijada por
el licitador en su oferta, cuando así se establezca en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

El pago del precio del contrato podrá efectuarse de
la siguiente forma:

- En libramientos parciales sucesivos mediante cer-
tificaciones ordinarias.

- En un único libramiento a la recepción a satisfacción
de los trabajos presentados.

21.3. Asimismo, la Administración podrá verificar
abonos a cuenta, con las garantías previstas en el artícu-
lo 143 del Reglamento General de Contratación por ope-
raciones preparatorias realizadas por el consultor, como
instalaciones o adquisición de equipo y medios auxiliares,
si así figura previsto en el contrato.

21.4. Los abonos a cuenta por operaciones prepa-
ratorias se fijarán discrecionalmente por el Director de la
consultoría y asistencia o servicio, sin que en ningún caso
puedan superar el 70% del valor real de las operaciones,
ni el 20% del importe líquido de la parte que reste por
ejecutar.

En todo caso estos abonos requerirán petición expresa
del contratista y se incluirán como «abonos a cuenta por
operaciones preparatorias» en las correspondientes valo-
raciones.

21.5. El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará
deduciendo de las certificaciones que se expidan a partir
de la fecha de concesión de aquéllos, la cantidad que
proporcionalmente resulte, según la cuantía del abono a
cuenta y la cantidad que falte por ejecutar de los trabajos
a que corresponda el anticipo en el momento de su
concesión.

Las deducciones en las certificaciones para estos rein-
tegros son totalmente independientes de otros descuentos
que pudieran efectuarse sobre aquéllas por cualquier
concepto.

En caso de resolución del contrato será inmediata-
mente exigible el reintegro total del abono a cuenta con-
cedido, cualquiera que sea la causa de aquélla.

21.6. El pago de los abonos a cuenta se hará contra
factura formalizada, emitida sobre la base de las certi-
ficaciones y relaciones valoradas expedidas por el Director
de la consultoría y asistencia o servicio, que se instrumen-
tarán y conformarán en los términos previstos en las Cláu-
sulas 33, 34, 37 y concordantes del Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales, así como en la Ley 13/95 y
Reglamento General de Contratación del Estado para el
contrato de obra. A las certificaciones se acompañarán
las relaciones valoradas. Todo, incluido la factura, se pre-
sentará en triplicado ejemplar.

22. Propiedad de los trabajos realizados.
22.1. El resultado de la consultoría y asistencia o ser-

vicio contratado, en su totalidad o en cualquiera de sus
fases, será propiedad de la Administración, y ésta -en su
consecuencia- podrá recabar en cualquier momento las
entregas de los documentos o materiales que la integren,
con todos sus antecedentes, datos o procedimientos.

22.2. Los trabajos que constituyan objeto de propie-
dad intelectual, se entenderán expresamente cedidos en
exclusiva por el contratista o, en su caso, cuidará de que
se cedan por terceros en exclusiva a la Administración,
por el tiempo máximo que la Ley dé, limitación de moda-
lidad de explotación y con ámbito territorial universal.
Cuando para la realización del objeto del contrato se pre-
cisen derechos de propiedad intelectual preexistente, el
contratista deberá aportar con su oferta la corrrespondiente
cesión de su titular a los efectos del cumplimiento del con-
trato, teniendo en cuenta la anterior previsión; aunque,
en tal caso, la cesión puede no ser con carácter exclusivo.

22.3. El contratista tendrá la obligación de propor-
cionar a la Administración todos los datos, cálculos, pro-
cesos y procedimientos empleados durante la elaboración
de los trabajos. Quedarán, sin embargo, exceptuados de
entrega aquéllos cuya propiedad se haya reservado el con-
tratista en los documentos contractuales. No obstante, en
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estos casos se entenderá concedidas a la Administración
las autorizaciones o licencias de uso convenientes para
el aprovechamiento de la consultoría y asistencia, pres-
tándole los procedimientos, sistemas y anualidades pre-
cisos.

23. Modificación y suspensión del contrato.
23.1. Salvo previsión específica en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas o en los demás documentos contrac-
tuales, se estará a lo establecido en el Capítulo V del Pliego
de Cláusulas Administrativas Generales y en los artículos
del Reglamento General de Contratación a los que se remi-
te, salvo lo previsto en el número siguiente.

23.2. Ni el contratista ni el Director de la consultoría
y asistencia o servicio podrán introducir o ejecutar modi-
ficación alguna en el objeto del contrato sin la debida
aprobación previa de cualquier modificación y, en su caso,
del presupuesto correspondiente, por el Organo de Con-
tratación. Sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere
alcanzar a los funcionarios o personas encargadas de la
dirección, las modificaciones en el estudio o servicio que
no estén debidamente autorizadas por la Administración
originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará
obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte
afectada por aquéllas sin abono alguno.

23.3. La Administración podrá decidir la continuación
de la consultoría y asistencia o servicio a través de otros
profesionales, de conformidad con la normativa vigente.
Al efecto, el contratista habrá de elaborar los documentos
y realizar cualquier trabajo, de forma que reúnan todos
los requisitos y detalles, con la mayor claridad, y con cons-
tancia escrita de cuanto sea necesario.

24. Resolución del contrato.
24.1. Son causas de resolución del contrato las pre-

vistas en los artículos 112 y 214 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, con los derechos que
se establecen en los mismos y en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales.

24.2. Asimismo, constituirán causas de resolución del
contrato por causas imputables al contratista:

a) La información a terceros por parte del contratista
en materia objeto del contrato, sin previa autorización de
la Administración.

b) El abandono por parte del contratista de la con-
sultoría y asistencia o servicio objeto del contrato. Se enten-
derá producido el abandono cuando la consultoría y asis-
tencia o servicio haya dejado de desarrollarse, no se
desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios
humanos o materiales precisos para la normal ejecución
del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este
supuesto, la Administración, antes de declarar la resolu-
ción, requerirá al contratista para que regularice la situa-
ción en el plazo de cinco días a contar del requerimiento
(salvo que la precisión de su ejecución exija un plazo
menor).

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del
contrato, en alguna de las prohibiciones de contratar pre-
vista en el artículo 90 de la Ley de Contratos del Estado
o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la
correspondiente compatibilidad, a que se refiere la cláusu-
la 4.2.2.b).

d) El levantamiento al contratista, durante vigencia del
contrato, de acta de infracción por parte de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social o de la Inspección de Tri-
butos, en el ámbito de sus respectivas competencias, siem-
pre que de la misma se hubiera derivado sanción firme.

e) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del con-
trato, salvo en caso de fuerza mayor; a estos efectos, úni-
camente se considerarán casos de fuerza mayor los reco-

gidos expresamente en el artículo 144 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

f) En general, el incumplimiento por el contratista de
cualquiera de las obligaciones esenciales contenidas en
los documentos contractuales, o -en caso de no ser esen-
cial- el no colocarse en situación de cumplimiento y no
subsanar los efectos de dicho incumplimiento no esencial
dentro del plazo prudencial que al efecto se le señale.

24.3. El acaecimiento o incursión en cualquiera de
estas causas, en los términos establecidos, facultará a la
Administración para dar por resuelto el contrato, con la
indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que
procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo
optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obliga-
ciones incumplidas o continuando la ejecución de la con-
sultoría y asistencia o servicio por sí o a través de las
personas o empresas que determine, a costa del contratista.
El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto
alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del
contratista.

25. Normas especiales para la contratación de con-
sultoría y asistencia para la elaboración de proyecto de
obras.

25.1. En los contratos de consultoría y asistencia o
servicio que celebre la Administración, para la elaboración
de proyectos de obras, el contratista está obligado a sub-
sanar los defectos, insuficiencias técnicas, errores mate-
riales, omisiones e infracciones de preceptos legales o
reglamentarios que le sean imputables. Al efecto, la Admi-
nistración otorgará al contratista un plazo prudencial, que
no podrá exceder de dos meses.

25.2. Si transcurrido dicho plazo, las deficiencias no
hubieran sido corregidas, la Administración podrá optar
por la resolución del contrato, con incautación de la garan-
tía y abono por el contratista de una indemnización igual
al 25% del precio del contrato, o por otorgar a aquél
un nuevo e improrrogable plazo de un mes para subsanar
las deficiencias no corregidas, incurriendo, en este segundo
supuesto el contratista, en una penalidad equivalente, asi-
mismo, al 25% del precio del contrato.

25.3. De producirse un nuevo incumplimiento, pro-
cederá la resolución del contrato, con incautación de la
garantía, debiendo abonar el contratista una indemniza-
ción igual al precio pactado.

25.4. El contratista podrá, en cualquier momento,
antes de la concesión del último plazo señalado, renunciar
a la realización del proyecto, con pérdida de la garantía
y abono a la Administración de una indemnización igual
a la mitad del precio del contrato.

25.5. Cuando el presupuesto de ejecución de obra
previsto en el proyecto se desviara en más de un 20%,
tanto por exceso como por defecto, del coste real de la
misma, como consecuencia de errores y omisiones impu-
tables al contratista, la Administración podrá imponer al
contratista una penalidad consistente en una minoración
del precio pactado por el proyecto, a razón del 1,5% por
cada 1% de desviación.

El contratista deberá abonar el importe de dicha pena-
lidad en el plazo de un mes, a partir de la notificación
de la resolución correspondiente, que se adoptará previa
tramitación de expediente administrativo con audiencia del
interesado.

25.6. Con independencia de lo previsto en los apar-
tados anteriores, el contratista será responsable de los
daños y perjuicios que se originen durante la ejecución
o la explotación de las obras, tanto para la Administración
como para terceros, por defectos e insuficiencias técnicas
del proyecto, o por los errores materiales, omisiones e
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que
el mismo haya incurrido, imputables a aquél.
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Cuando el autor o autores del proyecto no estén liga-
dos al contratista para una relación laboral, sino por un
arrendamiento de servicio o cualquier otra clase de relación
no laboral, será(n) responsable(s) solidario(s) con el con-
tratista.

Dicha responsabilidad alcanzará el 50% de la indem-
nización que corresponda hasta un límite máximo de cinco
veces al precio pactado por el proyecto, y será exigible
dentro del término de diez años, contados desde la recep-
ción del mismo por la Administración, pudiéndose imponer
al contratista la obligación de concertar el correspondiente
seguro para cubrir las eventuales responsabilidades patri-
moniales ajustadas a la naturaleza y circunstancias que
concurran en la obra proyectada.

26. Prerrogativas de la Administración y Jurisdicción.
26.1. Prerrogativas de la Administración.
26.1.1. La Administración, en su carácter de Admi-

nistración contratante, ostenta la prerrogativa de interpretar
el contrato administrativo y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. Igualmente podrá modificarlo y acordar
su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los
requisitos y efectos señalados en la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y Reglamento General de
Contratación del Estado.

26.1.2. Los acuerdos que dicte la Administración, pre-
vio informe de sus Servicios Jurídicos, en el ejercicio de
sus prerrogativas de interpretación, modificación y reso-
lución pondrán fin a la vía administrativa, serán inmedia-
tamente ejecutivos.

26.2. Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-

ción, modificación, resolución y efectos de los contratos
administrativos, serán resueltos por el Organo de Con-
tratación competente de la Administración, y contra los
mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo
que proceda, conforme a la legislación en vigor.

TITULO II: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO
O RESTRINGIDO BAJO LA FORMA DE CONCURSO

27. Criterios que han de servir de base par la adju-
dicación por concurso.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la adju-
dicación del contrato serán los expresados por el Servicio
proponente del expediente de contratación en el orden
de prioridad y porcentaje contenido en el Anexo adjunto
al presente Pliego.

28. Ofertas.
Cada licitador no podrá presentar más que una sola

oferta, que podrá comprender cuantas soluciones distintas
considere oportuno ofrecer en relación con el objeto del
contrato, siempre que se respeten los requisitos y límites
exigidos para el presente contrato.

La oferta será presentada en tres sobres cerrados,
lacrados y firmados, haciendo constar el número de expe-
diente, título del mismo y nombre del licitador.

Sobre A: Titulado «Documentación Administrativa»,
contendrá toda la documentación a que se refiere la Cláu-
sula 10 del Título I, así como, en su caso, el resguardo
original acreditativo de haber constituido la garantía
provisional.

Sobre B: Titulado «Documentación Técnica». Las
empresas licitadoras presentarán en documentos origina-
les, sellados y firmados la documentación descrita a con-
tinuación asegurándose de que la misma contiene la infor-
mación que haga posible la valoración de la empresa y

su oferta en cada uno de los criterios a los que se refiere
la cláusula 27 del presente Pliego.

a) Un informe que desarrolle exhaustivamente la
metodología y el programa de trabajo y que ponga de
manifiesto la posibilidad de ejecutarlo, según los plazos
parciales y/o totales, previstos en el Cuadro de Carac-
terísticas Técnicas anejo al Pliego.

b) Enfoque del trabajo y conocimiento de los objetivos
en congruencia con el programa de trabajo.

Sobre C: Titulado «Proposición Económica»; contendrá
la proposición económica escrita a máquina y formulada
con arreglo al anexo que se adjunta al presente Pliego,
debidamente firmada por quien tiene poder bastante para
hacerlo y fechada. No se aceptarán aquéllas que tengan
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer cla-
ramente la oferta económica.

Cuando así se indique en el Cuadro Resumen, invi-
tación o anuncio, se acompañará oferta económica deta-
llada por capítulo y partidas básicas de trabajo, acom-
pañada del cuadro de precios unitarios y descompuestos.

Cada licitador sólo podrá presentar una sola propo-
sición económica, no admitiéndose más ofertas u otras
soluciones sobre la presentada.

La oferta no podrá superar en ningún caso el pre-
supuesto máximo y cuando se pida oferta detallada, la
suma de los precios por capítulos o partidas no podrá
superar el total del presupuesto. Si el presupuesto máximo
consignado en el Cuadro Resumen figura desglosado en
capítulos o partidas, los importes de los capítulos o partidas
ofertadas no podrán exceder de los allí indicados uni-
tariamente.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como
en los presupuestos de adjudicación se entenderán com-
prendidos a todos los efectos, además del precio de con-
trata, los impuestos de cualquier índole que graven los
distintos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

29. Procedimiento de adjudicación abierto.
29.1. El Organo de Contratación para la adjudica-

ción del contrato estará asistido por una Mesa de Con-
tratación constituida por un Presidente, vocales y un Secre-
tario que se determine por el Organo de Contratación,
mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, cuando la misma tenga carácter perma-
nente, según lo dispuesto en el art. 22.2 del Real Decreto
390/96, de desarrollo parcial de la Ley 13/95, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

29.2. Terminado el plazo de recepción de proposi-
ciones, el funcionario responsable del Registro, donde debe
presentarse la documentación señalada en las cláusu-
las 10 y 28, expedirá una certificación donde se relacionen
las proposiciones recibidas o, en su caso, sobre la ausencia
de licitadores, que junto con los sobres A, B y C remitirá
al Secretario de la Mesa de Contratación.

29.3. Una vez recibidos, por el Secretario de la Mesa
de Contratación, los sobres junto con el certificado del
funcionario encargado del Registro, en el día, hora y lugar
señalados en el anuncio, se constituirá la Mesa de Con-
tratación del Departamento respectivo, a la que asistirán
los miembros designados al efecto, debiendo constar dicha
designación en el expediente de contratación, para cla-
sificar previamente los documentos presentados en tiempo
y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de
los sobres A y B y el Secretario de la Mesa certificará
la relación de documentos que figuren en los sobres A,
o en su caso, la falta de los mismos, calificando su con-
tenido. Si se observaran defectos materiales en la docu-
mentación presentada, se podrá conceder, si así lo estima
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oportuno la Mesa de Contratación, un plazo no superior
a tres días para que el licitador subsane su error.

Al mismo tiempo se hará entrega de los sobres B a
los vocales técnicos de la Mesa de Contratación o, en
su caso, a la Comisión Técnica Asesora designada por
orden del Organo de Contratación, igualmente para cer-
tificar la existencia o falta de documentación y para la
calificación de dichos documentos.

29.4. El Presidente de la Mesa notificará públicamente
el Acuerdo de la misma sobre la admisión de los licitadores,
procediéndose a continuación a la apertura de los
sobres C.

Seguidamente la Mesa de Contratación entregará toda
la documentación a los vocales técnicos del mismo órgano
colegiado o, en su caso, a la Comisión Técnica Asesora,
a fin de que la misma realice un estudio pormenorizado
de las distintas ofertas y la documentación técnica pre-
sentada.

A tal efecto, dichos vocales técnicos o la citada Comi-
sión Técnica Asesora elaborará un informe que incluya,
en todo caso, la ponderación de los criterios de adju-
dicación a los que se refiere la Cláusula 27, valorando,
de acuerdo con los mismos, todas las proposiciones
admitidas.

En el referido informe deberán aparecer claramente
diferenciadas la valoración relativa a la proposición eco-
nómica y la que se realice sobre los restantes criterios de
adjudicación.

29.5. La Mesa de Contratación elevará las propo-
siciones económicas con el Acta o Actas levantadas, el
Informe Técnico y la Propuesta de Adjudicación que estime
pertinente a la autoridad que haya de efectuar la adju-
dicación del contrato, que alternativamente tendrá la facul-
tad de hacerlo a la proposición más ventajosa, sin atender
necesariamente al valor económico de la misma o declarar
desierto el concurso.

29.6. Una vez realizada la propuesta de adjudicación
por la Mesa de Contratación, se requerirá a la empresa
que hubiese sido propuesta, al objeto de que en el plazo
de 5 días, contados desde la recepción de la notificación
remitida al efecto, aporte al Organo de Contratación las
certificaciones a las que se refiere el apartado j) de la
Cláusula 10.1, si para licitar presentó la solicitud de dichas
certificaciones.

29.7. En todo caso, la Resolución que se dicte al efec-
to deberá motivarse con referencia a los criterios de adju-
dicación del concurso que figuran en el anexo correspon-
diente adjunto al presente Pliego.

La citada Resolución será notificada y publicada de
conformidad con lo dispuesto en el art. 94 de la Ley
13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

Si la vigencia de las certificaciones a las que se refiere
el apartado anterior hubiere caducado antes de contratar,
la empresa adjudicatario deberá aportar nuevas certifica-
ciones actualizadas de conformidad con lo establecido en
el art. 10.2 del R.D. 390/1996.

30. Procedimiento de adjudicación restringido.
30.1. Los empresario que deseen participar en el Con-

curso, deberán solicitarlo dentro del plazo que al efecto
se indique en el correspondiente anuncio. A tal efecto,
las solicitudes de participación deberán ir acompañadas
de los sobres A y B descritos en la Cláusula 28.

30.2. Terminado el plazo de recepción de solicitudes,
el funcionario responsable del Registro expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las solicitudes recibidas, o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores que junto con
la documentación presentada remitirá el Secretario de la
Mesa de Contratación.

30.3. Una vez recibidos los sobres citados se cons-
tituirá la Mesa de Contratación, al objeto de comprobar

la personalidad y solvencia de los empresarios concu-
rrentes.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de
los referidos sobres «A» y «B» y el Secretario de la Mesa
certificará la relación de documentos que figuren en cada
uno de ellos, entregándose en este acto los sobres «B»
a la Comisión Técnica para su estudio.

Si se observaran defectos materiales en la documen-
tación presentada podrá concederse, si se estima conve-
niente, un plazo no superior a tres días para la subsanación
de los mismos.

30.4. Criterios objetivos de selección.
Los criterios de selección serán los expresados por el

servicio proponente del expediente de contratación, en el
orden de prioridad y porcentaje contenido en el anexo
que se adjunta al presente Pliego, cuya documentación
se incluirá en el sobre «B».

La Comisión Técnica procederá al estudio y calificación
de los datos técnicos contenidos en el sobre «B», evacuando
el correspondiente informe en el que se expresará el cum-
plimiento o incumplimiento, en su caso, de los requisitos
exigidos.

Sin perjuicio de cualquier otra circunstancia que pudie-
ra repercutir en el normal desarrollo del trabajo, se con-
siderarán causa de no selección, las siguientes:

a) La insuficiente acreditación de la capacidad eco-
nómica y técnica a través de los documentos presentados
en el sobre «B».

b) Que del examen de los documentos integrantes
del sobre «B» resulte que el plan de trabajo propuesto
no sea el adecuado para la realización del trabajo o resulte
inviable para la correcta ejecución de los trabajos, según
los plazos máximos y anualidades establecidas.

c) Que del examen de los documentos integrantes
del sobre «B» se desprenda insuficiencia de medios de cual-
quier tipo, carencia de experiencia o solvencia económica
o financiera de la empresa, para la realización de los tra-
bajos de acuerdo con los plazos máximos y anualidades
establecidas.

d) Que del examen de los documentos del sobre «B»
de los datos que constan en la Administración, o de la
información que recaben los Servicios correspondientes,
se deduzca que los estudios, trabajos o servicios anterior-
mente ejecutados o en ejecución no han sido realizados
a plena satisfacción o bien se desprenda el incumplimiento
de las obligaciones contractuales.

e) Que del examen de los documentos del sobre «B»
se deduzca un conocimiento insuficiente de los trabajos
a realizar o de las circunstancias que concurran en los
trabajos a desarrollar.

30.5. La resolución motivada del Organo de Con-
tratación, previa propuesta de la Mesa de Contratación,
sobre la selección de los empresarios al concurso se acor-
dará en un plazo no superior a 10 días naturales contados
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de las solicitudes de participación. Comunicán-
dose seguidamente a los admitidos, simultáneamente y por
escrito, a fin de que presenten sus respectivas proposiciones
económicas, incluidas en el sobre «C», en la forma prevista
en la Cláusula 28.

La invitación podrá enviarse por cualquier medio que
deje constancia de su recibo por el empresario.

Una vez presentadas las proposiciones, la adjudicación
se efectuará según lo actuado desde la Cláusula 29.4
a la Cláusula 29.7 del presente Pliego.

TITULO III: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO

BAJO LA FORMA DE SUBASTA
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31. Ofertas.
Las ofertas serán presentadas en dos sobres cerrados,

lacrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
senta, señalados con las letras A y B, haciendo constar
el número de expediente, título del mismo y nombre del
licitador, no pudiendo presentar cada licitador más que
una sola oferta.

Sobre «A»: Titulado «Documentación Administrativa»,
contendrá toda la documentación a que se refiere la Cláu-
sula 10 del Título I, así como, en su caso, el resguardo
original del depósito de la garantía provisional.

Sobre «B»: Titulado «Proposición Económica»; conten-
drá la proposición económica escrita a máquina y for-
mulada con arreglo al Anexo que se adjunta al presente
Pliego, debidamente firmada por quien tiene poder bas-
tante para hacerlo y fechada. No se aceptarán aquéllas
que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan
conocer claramente la oferta económica.

Cuando así se indique en el cuadro resumen, invitación
o anuncio, se acompañará oferta económica detallada
por capítulos y partidas básicas de trabajo, acompañada
del cuadro de precios unitarios y descompuestos.

Cada licitador sólo podrá presentar una sola propo-
sición económica, no admitiéndose más ofertas u otras
soluciones sobre la presentada.

La oferta no podrá superar en ningún caso el pre-
supuesto máximo y cuando se pida oferta detallada, la
suma de los precios por capítulos o partidas no podrá
superar el total del presupuesto. Si el presupuesto máximo
consignado en el cuadro resumen figura desglosado en
capítulos o partidas ofertadas no podrán exceder de los
allí indicados unitariamente.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como
en los presupuestos de adjudicación se entenderán com-
prendidos a todos los efectos, además del precio de con-
trata, los impuestos de cualquier índole que graven los
distintos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

32. Procedimiento de adjudicación.
32.1. El Organo de Contratación para la adjudica-

ción del contrato estará asistido de una Mesa de Con-
tratación constituida por el Presidente, Vocales y Secretario
designados por el Organo de Contratación mediante
Orden publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, si la misma es de carácter permanente de confor-
midad con lo establecido en el art. 22.2 del R.D.
390/1996.

32.2. Terminado el plazo de recepción de proposi-
ciones, el funcionario responsable del Registro donde debe
presentarse la documentación señalada en las Cláusu-
las 10 y 31, expedirá una certificación donde se relacionen
las proposiciones recibidas o, en su caso, sobre la ausencia
de licitadores, que junto con los sobres «A» y «B» remitirá
al Secretario de la Mesa de Contratación.

32.3. Una vez recibidos, por el Secretario de la Mesa
de Contratación, los sobres junto con el certificado del
funcionario encargado del Registro, se constituirá la Mesa
de Contratación del Departamento respectivo, a la que
asistirán los miembros designados al efecto, debiendo
constar dicha designación en el expediente de contratación,
para calificar previamente los documentos presentados en
tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura del
Sobre «A» y el Secretario de la Mesa certificará la relación
de documentos que figuren en el mismo, o en su caso,
la falta de ellos, calificando su contenido. Si se observaran
defectos materiales en la documentación presentada, se
podrá conceder, si así lo estima oportuno la Mesa de Con-

tratación, un plazo no superior a tres días para que el
licitador subsane el error.

32.4. En el día, hora y lugar señalados en el anuncio
publicado en el respectivo Diario Oficial, se reunirá la
Mesa de Contratación, y el Presidente de la Mesa notificará
públicamente el Acuerdo de la misma sobre la admisión
de los licitadores, procediéndose a continuación a la aper-
tura de los sobres «B».

32.5. La Mesa de Contratación elevará las propo-
siciones económicas con el Acta o Actas levantadas y la
propuesta de adjudicación del contrato al postor que haya
ofrecido el precio más bajo, a la autoridad que haya de
efectuar la adjudicación del contrato.

32.6. La propuesta de adjudicación no crea derecho
alguno en favor del licitador propuesto, que no los adquirirá
frente a la Administración, mientras no se le haya adju-
dicado el contrato por Acuerdo del Organo de Con-
tratación.

Una vez realizada la propuesta de adjudicación por
la Mesa de Contratación, se requerirá a la empresa que
hubiese sido propuesta, al objeto de que en el plazo de
5 días, contados desde la recepción de la notificación remi-
tida al efecto, aporte al Organo de Contratación las cer-
tificaciones a las que se refiere el apartado j) de la Cláusu-
la 10.1, si para licitar presentó la solicitud de dichas
certificaciones.

Si la vigencia de las certificaciones a las que se refiere
el apartado anterior hubiere caducado antes de contratar,
la empresa adjudicataria, deberá aportar nuevas certifi-
caciones actualizadas de conformidad con lo establecido
en el art. 10.2 del R.D. 390/1996.

32.7. La adjudicación deberá efectuarse en el plazo
de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones. El Acuerdo del Organo de Con-
tratación se acomodará a la propuesta, excepto en los
casos recogidos en el art. 84.2 de la Ley 13/95 de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

En los casos en que el Organo de Contratación con-
sidere que la proposición no puede ser cumplida como
consecuencia de bajas desproporcionadas o temerarias,
se notificará esta circunstancia a los interesados y el plazo
de adjudicación se ampliará al doble.

La declaración del carácter desproporcionado o teme-
rario de las bajas requerirá la previa solicitud de infor-
mación a todos los licitadores comprendidos en ella, así
como asesoramiento técnico del servicio correspondiente.

El Organo de Contratación, a la vista de los informes
mencionados, acordará la adjudicación a favor de la pro-
posición con precio más bajo que pueda ser cumplida
a satisfacción de la Administración. En los casos en que
la adjudicación se realice en favor del empresario cuya
proposición hubiere estado incursa inicialmente en pre-
sunción de temeridad, se exigirá al mismo la constitución
de una garantía definitiva por el total del importe del
contrato.

32.8. La adjudicación será notificada a los interesa-
dos, y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, o en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, cuando así proceda.

32.9. Cuando se acuerde la resolución del contrato
porque el adjudicatario no cumpla las condiciones nece-
sarias para la formalización del mismo, el contrato podrá
ser adjudicado al licitador o licitadores siguientes a aquél,
por orden de sus ofertas, siempre que ello fuese posible,
antes de proceder a una nueva convocatoria, contando
con la conformidad del nuevo adjudicatario.

Igualmente, podrá seguirse el mismo procedimiento
cuando la finalidad de la adjudicación sea la de continuar
la ejecución de un contrato ya iniciado y resuelto.
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TITULO IV: CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS
ADJUDICACIONES POR EL PROCEDIMIENTO

NEGOCIADO

33. Ofertas.
Las ofertas serán presentadas en tres sobres cerrados,

lacrados y firmados, haciendo constar el número de expe-
diente, título del mismo y nombre del licitador.

Sobre «A». Titulado «Documentación Administrativa»;
contendrá toda la documentación señalada en la Cláusu-
la 10.1 del Título I, así como, en su caso, el resguardo
original del depósito de la garantía provisional.

Sobre «B». Titulado «Documentación Técnica». Las
empresas licitadoras presentarán en documentos origina-
les, sellados y firmados la documentación descrita a
continuación:

a) Informe que desarrolle exhaustivamente la meto-
dología y el programa de trabajo y que ponga de manifiesto
la posibilidad de ejecutarlo, según los plazos parciales.
y/o totales, previstos en el cuadro de características técnicas
anejo al Pliego.

b) Enfoque del trabajo y conocimiento de los objetivos
en congruencia con el programa de trabajo.

Sobre «C». Titulado «Proposición Económica»; conten-
drá la proposición económica escrita a máquina y for-
mulada con arreglo al Anexo que se adjunta al presente
Pliego, debidamente firmada por quien tiene poder bas-
tante para hacerlo y fechada. No se aceptarán aquéllas
que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan
conocer claramente la oferta económica.

Cuando así se indique en el Cuadro Resumen, invi-
tación o anuncio, se acompañará oferta económica deta-
llada por capítulos y partidas básicas de trabajo, acom-
pañada del cuadro de precios unitarios y descompuestos.

Cada licitador sólo podrá presentar una sola propo-
sición económica, no admitiéndose más ofertas u otras
soluciones sobre la presentada.

La oferta no podrá superar en ningún caso el pre-
supuesto máximo y cuando se pida oferta detallada, la
suma de los precios por capítulos o partidas no podrá
superar el total del presupuesto. Si el presupuesto máximo
consignado en el cuadro resumen figura desglosado en
capítulos o partidas, los importes de los capítulos o partidas
ofertadas no podrán exceder de los allí indicados uni-
tariamente.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como
en los presupuestos de adjudicación se entenderán com-
prendidos a todos los efectos, además del precio de con-
trata, los impuestos de cualquier índole que graven los
distintos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

34. Procedimiento de adjudicación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones indi-

cado en el anuncio o invitación, el funcionario responsable
del Registro General expedirá una certificación donde se
relacionen las proposiciones recibidas o, en su caso, sobre
la ausencia de licitadores, que junto con los sobres remitirá
al Secretario de la Mesa de Contratación.

La Mesa examinará y calificará la documentación con-
tenida en el sobre A, acordando la admisión de los lici-
tadores cuya documentación reúna todos los requisitos exi-
gidos, y la exclusión de los restantes. No obstante, podrá
conceder un plazo de subsanación no superior a tres días,
exclusivamente para la corrección de errores o defectos
materiales subsanables.

La Mesa, en base al informe de los vocales técnicos
sobre las ofertas presentadas y, en su caso, las negocia-
ciones realizadas, formulará su propuesta de adjudicación

a la empresa que, en su conjunto, haya hecho la pro-
posición más conveniente para los intereses de la Admi-
nistración.

La Mesa elevará al Organo de Contratación las pro-
posiciones, junto con el Acta y su propuesta de adjudi-
cación, que en todo caso deberá ser motivada.

El Organo de Contratación adjudicará el contrato en
el plazo máximo de tres meses desde la apertura de
proposiciones.

La Resolución de Adjudicación deberá, en todo caso,
ser motivada. Del mismo modo, cuando el Organo de
Contratación no adjudique el contrato conforme a la pro-
puesta formulada por la Mesa de Contratación, deberá
motivar esta decisión.

La Resolución de Adjudicación se notificará al adju-
dicatario, así como a los demás licitadores. Cuando el
importe del contrato sea igual o superior a cinco millones
de pesetas, deberá publicarse conforme a lo previsto en
el art. 94 de la Ley 13/95, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
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ORDEN de 26 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal laboral de la Consejería de
Educación y Ciencia, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Anda-
lucía ha sido convocada huelga para el día 3 de junio
de 1997, y que, en su caso, podrá afectar a todo el personal
laboral dependiente de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-

mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el personal laboral dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
presta un servicio esencial para la comunidad, y espe-
cialmente el que presta servicios en comedores y residencias
escolares, que como establece la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de 27 de febrero de
1992, posibilita a los escolares sus asistencias a clases,
pues privar de alimentación a los escolares vulnera los
elementales Derechos constitucionales a la salud y a la
educación, en proporción no vital si se trata sólo de un
día de huelga, pero que afecta a los integrantes más frágiles
y necesitados de protección de la sociedad, que son los
niños. Ello se da muy especialmente en las Residencias
de Internados, Centros de Educación Preferentes y Centros
que acogen a alumnos de otras localidades, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho ser-
vicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de servicio en los comedores esco-
lares colisiona frontalmente con los derechos a la edu-
cación y a la protección de los menores proclamados en
los artículos 27 y 39 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 27, 28.2 y 39 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
al personal laboral dependiente de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, convocada
para el día 3 de junio de 1997, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el fun-
cionamiento del servicio esencial que preste el referido
personal.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía se determinarán, oídas las partes
afectadas, el personal y servicios mínimos estrictamente
necesarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.


